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Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto del acto notificado. 

Huelva, 6 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela A.
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por la que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, 
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los ac-
tos se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma 
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos y 
pagos de sanciones, que a continuación se indican:

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y Resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Innovación y Ciencia.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-082/2011.
Encausado: Comunidad de Propietarios C/ Rafael Guillén.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Economía, Innova-
ción y Ciencia, sita en C/ Cardenal Cisneros, 3-5, en los mis-
mos plazos que se indican respecto del acto notificado. 

Huelva, 6 de julio de 2011.- La Delegada, Manuela A.
de Paz Báñez. 

 ANUNCIO de 6 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se somete a informa-
ción pública la resolución por la que se delega la com-
petencia de la Presidencia de la Mesa de Selección de 
Concursos Mineros.

El Real Decreto 3825/1982, de 29 de diciembre, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Es-
tado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de in-
dustria, energía y minas, establece la competencia de la Junta 

de Andalucía sobre el otorgamiento de los permisos de explo-
ración, de investigación y de las concesiones de explotación 
de recursos de la sección C de la Ley de 21 de julio de 1973.

El artículo 53.1 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Mi-
nas, establece: «El otorgamiento de permisos de investigación 
sobre los terrenos a que se refiere el párrafo segundo del ar-
tículo 39, se resolverá por concurso público, cuyas condicio-
nes, plazos y requisitos se establecerán en el Reglamento de 
esta Ley».

El artículo 72.2 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 
de agosto, regula la composición y funciones de la Mesa de 
Selección de Ofertas, atribuyendo a la Delegación Provincial 
la competencia correspondiente a la Presidencia de la citada 
Mesa.

A tenor de lo dispuesto en la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Comunidad Autónoma Anda-
luza; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre 
reestructuración de Consejerías; Decreto 134/2010, de 13 de 
abril, sobre la estructura orgánica de la Consejería de Econo-
mía, Innovación y Ciencia, y de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común que establece: «Los órganos 
de las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el 
ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros 
órganos de la misma Administración, aun cuando no sean je-
rárquicamente dependientes, o de las entidades de Derecho 
Público vinculadas o dependientes de aquellas».

Vistos los preceptos citados y demás concordantes y de 
general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Delegar el ejercicio de la competencia de la Pre-
sidencia de la Mesa de Selección de Concursos Mineros pre-
vista en el artículo 72.2 del Reglamento General para el Régi-
men de la Minería, en el Jefe de Servicio de Industria, Energía 
y Minas.

Segundo. En los casos de ausencia, vacante o enferme-
dad del Jefe del Servicio de Industria, Energía y Minas, el ejer-
cicio de la competencia delegada se efectuará por el Secreta-
rio General de Delegación Provincial. La suplencia no implicará 
alteración de la competencia, conforme establece el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre

Tercero. De conformidad con lo establecido en el art. 13.3 
de la Ley 30/1992, la presente delegación de competencias 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, entrando en vigor a partir del día siguiente al de su publi-
cación.

Almería, 6 de julio de 2011.- El Delegado, Juan Carlos Pérez 
Navas. 

 ANUNCIO de 4 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se acuerda dar publicidad 
de la resolución del procedimiento de reintegro de las 
entidades que se relacionan, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, dada la imposibilidad de practicarse la notificación en 
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el último domicilio conocido, se les notifica por medio de este 
anuncio la preceptiva resolución del procedimiento de reinte-
gro a las personas jurídicas que a continuación se relacionan:

Expte. reintegro: JA.23009/10.
Expte. subvención: RS.0007.JA/07.
Entidad: Cheq Pevali, S.L.L.
Localidad: Jaén.
Cuantía total a reintegrar: 5.171,58 €.

Expte. reintegro: JA.23014/10.
Expte. subvención: RS.0029.JA/04.
Entidad: Expósito Electricidad, S.C.A.
Localidad: Jaén.
Cuantía total a reintegrar: 1.574,03 €.

Expte. reintegro: JA.23015/10.
Expte. subvención: RS.0019.JA/04.
Entidad: Aceites Atenea, S.L.L.
Localidad: Carchelejo (Jaén).
Cuantía total a reintegrar: 1.585,69 €.

Expte. reintegro: JA.23010/10.
Expte. subvención: RS.0002.JA/07.
Entidad: Instalaciones Jopefran, S.C.A.
Localidad: Linares (Jaén).
Cuantía total a reintegrar: 9.907,74 €.

Expte. reintegro: JA.23042/10.
Expte. subvención: RS.0031.JA/07.
Entidad: Vértigo y Gestión, S.L.L.
Localidad: Los Villares (Jaén).
Cuantía total a reintegrar: 4.932,35 €.

Expte. reintegro: JA.23019/10.
Expte. subvención: RS.0017.JA/04.
Entidad: Const. Metálicas y Aluminio Amara.
Localidad: Úbeda (Jaén).
Cuantía total a reintegrar: 4.957,36 €.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en 
el siguiente plazo:

a) Si la resolución se notifica entre los días 1 y 15 del mes 
en curso, desde la fecha de notificación hasta el día 20 del 
mes siguiente o el inmediato hábil posterior.

b) Si el presente acuerdo se notifica entre los días 16 y 
último del mes en curso, desde la fecha de notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior, o si este no mera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

El ingreso del reintegro se efectuará a favor de la Teso-
rería General de la Junta de Andalucía en el documento de 
ingreso modelo 046, que será facilitado en esta Delegación 
Provincial o descargado de la página de la Conserjería de Eco-
nomía y Hacienda de la Junta de Andalucía (www.iuntadean-
dalucia.es/economiayhacienda/) en el que se indicará como 
descripción «reintegro de subvención» con el número de expe-
diente que corresponda.

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse con carácter potestativo recurso de repo-
sición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un mes, 
computado a partir del día siguiente al que tenga lugar esta no-
tificación, de conformidad con el art. 116 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, o ser impugnado 
directamente por medio de recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Jaén, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Dicho expediente se encuentra en el Servicio de Econo-
mía Social y Emprendedores, sito en la C/ Virgen de la Ca-
beza, 2, 1.º, de Jaén.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 4 de julio de 2011.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se hacen públicas 
las subvenciones concedidas al amparo del Decreto 
que se cita.

Mediante Decreto 149/2006, de 25 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Viviendas Protegidas de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía y se desarrollan determina-
das Disposiciones de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de 
medidas en materia de Vivienda Protegida y el Suelo (BOJA 
núm. 153, de 8 de agosto), y la Orden de 10 de noviembre 
de 2008, de desarrollo y tramitación de las actuaciones en 
materia de vivienda y suelo del Plan Concertado de Vivienda y 
Suelo 2008-2012 (BOJA núm. 235, de 26 de noviembre), se 
articulan las medidas necesarias para fomentar el acceso a la 
vivienda de las personas y familias con residencia administra-
tiva en Andalucía. Así, se recogen distintos programas para fa-
vorecer el acceso de la ciudadanía a la vivienda en propiedad 
o en alquiler, estableciendo ayudas para la promoción de vi-
viendas protegidas, así como para fomentar el arrendamiento 
del parque residencial desocupado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.1 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobada por el Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y el Reglamento de los Procedimien-
tos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 
de mayo, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publicidad 
a la relación de expedientes subvencionados en el segundo 
trimestre de 2011, a tenor del siguiente detalle:

Beneficiario: Ayuntamiento de Gerena (Sevilla).
Finalidad subvención: 16 viviendas para alquiler en Renta Bá-
sica.
Aplicación presupuestaria: 0.1.13.00.18,41.76100.43A.0. 
Importe: 176.000,00 €.

Sevilla, 6 de julio de 2011.- La Delegada, Salud Santana 
Dabrio. 

 ANUNCIO de 1 de julio de 2011, de la Dirección 
General de Transportes, sobre notificación de resolu-
ciones de expedientes sancionadores en materia de 
transportes.

Tramitados los expedientes sancionadores contra las 
personas y entidades que se indican por infracción a los 
artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, 


